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Lat Leyet y las disposiciones del Gobierno son obliga
torias para la capital de provincia desde gue se piálica» 
oficial» toute en ella, y desde onatro dios después para tos 

demás oueblos de la misma provincia, (Liti de 3 db No- 
nwBs t UK 1837.)

SOSCEICTÓN PARTICÜJjAR
16,6a-?“tó“ æ “ “"’ ^ P^^^t^'-'D-imestre, 8,26.-Soia meses, Las L^yes, Órdenet y anuncio» que »c tnanden piAUcar en ici 

BOLETÍNSS ÜPIOIALBS jd Kun d-: rentifir ai .Tefe político res. 
peeiwo, por cuyo eandtuao »c pagarán á ioseditoreg de lot 
Mencionados periódico». (Oruknks pe 2 de Asku., ca 8 t 21 
Dis OOTÜBRE DE 1364.)

Presidoncia dal Consejo de Ministros,

(Gaceta do) dia 25,1

bS. MM. el Rey y la Reina Regenta 
(fi- ^' g-) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN

limo. Sr.. Por la ley de Presupuestos 
vigente se ha concedido al Profesorado 
de segunda enseñanza aumento da suel
do á razón de 600 pesetas por cada 
cinco años de servicio. Y habiéndose
les expedido loa correspondientes titu-

j ÍP^^a entrar desde
1. de Julio en el goce de dichos an- 
tnentos, con arreglo á la antigüedad que 
tenían reconocida en el escalafón del 
presente año; el Rey (q. D. g,), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido a bien señalar el plazo de 
cuatro meses, contados desde esta fe
cha, para que así la Administración 
como loa interesados promuevan las 
rectificaciones que procedan en ley res
pecto de los que índebidamente pue
dan resultar favorecidos ó perjudica
dos por virtud de la clasificación de 
anos de servicios hecha para la decía-

.^® í^s quinquenios vencidos en 
de Jumo próximo pasado; en la in

teligencia de que no se dará curso á 
las reclamaciones que se presenten fue
ra de este plazo.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Septiembre de tS87.-Navarra n 
iwlngo.—Sr. DíT&cíor general de Ins
trucción pública.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCLA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MONTES

Subasta.
Núm. 2,012,

No habiendo tenido efecto por falta 
9 licitador la subasta para el aprove

chamiento del fruto de bellota en la

dehesa de Suertes Repartidas, de Al
modóvar del Río, anunciada en el Bo
letín Oficial del 14 de este mes, nú
mero 344, se convoca á una segunda 
licitación, que tendrá lugar ante el Al
calde del citado pueblo, el día 9 del 
próximo mes de Noviembre y á las do
ce de su mañana, con las mismas forma
lidades y bajo el mismo tipo de tasa
ción que ya so expresaban en al citado 
Boletín del 14 de los actuales.

Córdoba 27 de Octubre de 1887.
El (3-ob&rxiMd.o#j

Constantino Armesto.

Diputación provincial de Córdoba.

Circular nüm. 1.9,9S.

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión provincial de mi Vicepre
sidencia, se anuncia en este periódico 
oficial la adquisición por medio de su
basta pública de las drogas y demás 
artículos medicinales que puedan ne
cesitarse en las boticas de los hospita
les de Agudos y Crónicos, que admi
nistra la Exorna. Diputación provincial, 
en el corriente año económico de 1887 
a 1888, cuya subasta ha de tener lugar 
á los lOdías, contados desde la fecha en 
que este anuncio resulte publicado en 
el Boletín Oficial, Dicho acto será 
presidido por el Sr, Gobernador civil 
de la provincia ó Sr. Diputado en 
quien se sirva delegar y otro Sr. Dipu
tado nombrado por la Corporación, y 
ha de eelebrarse á la una de la tarde 
del día designado, en el salón de sesio
nes de ¡a Comisión provincial, sito en 
su Palacio, calle Carreteras, núm. 7.

Servirán de tipo para la subasta los 
precios que contiene el catálogo de la 
Sociedad Farmacéutica Espatiola, fecha
do en i.® de Octubre corriente, que 
obra unido al expediente respectivo y 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación, en el que pueden 
ser examinados por las personas que 
deseen tomar parte eu la misma.

Las proposiciones han de hacerse ( 
en pliegos carrados, escritos en papel j 
del sello 11.”, con ai-regio al siguiente ;

j modelo, acompañando el licitador su 
; cédula personal; siendo preciso que

ias proposiciones estén escribas ó ga-
rantidas por un Parmacéntico de esta 
localidad, y es objeto de la licitación 
el alza del tanto por ciento que á cada 
licitador conviniere hacer sobre la base 
del tipo indicado.

MODEIjO DE mor os ICI ó N QUE SE OITA

D. F,.,. de T,. ., vecino de. con ce-
dula personal núm..., que exhibe, se 
compromete a suministrar á las boticas 
de los hospitales de Agudos y Cróni
cos las drogas y artíeulo.s medicinales 
que necesiten durante el año económi
co de 1887 á 1888, con alzada de..... 
por 1(10 sobre los precios que contiene 
el catálogo de precios que con fecha 
1.’ de Octubre de 1887 publica la So- 
ciedad Farmacéutica Española, que obra 
unido al expediente que sirve de baso 
para asta subasta,

(Fecha y firma.)
Lo que ea hace público á loe efectos 

indicados.
Córdoba 22 de Octubre de 1887.— 

El Vicepresidente, Jaime Aparicio.

Comisión provincial de Córdoba,

Núm. 1,814,
EXTRACTO de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en asuntos 
quintas desde el 1,“ de Abril hasta el 
de Agosto de 1887,

de
20

Sesión del día 16 de Maye.
PEESIDENOIA DEL SK, APARICIO .V.AltÍA

Señores que asistieron:
Velasco, Conde y Luque, Estrada, 

Lairoso, Marques de las Pscalonias, 
Aguilar, Aparicio Sarrión; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión de 1384,

Declarar soldados definitivos à los 
mozos números 17 y 21, del cupo de 
La Eamb’a; soldado con recurso pen
diente, al 12, del mismo cupo; soldado 
condicional, al 25, de id, id,, pendiente 
de fallo definitivo, al 16, de Montalbán;

. dS y 66, Je Fernán Núñez; 3, Je San
taeUa, y 26, de La Rambla; excluidos 
de activo, por defecto físico, al 16, de 
Montemayor: 7, de Fernán Núñez, y 
49, de La Rambla; y por corto de talla,
al 11, del mismo cupo.

Revisión del primer reemplazo de 1835, 
Declarar soldados condicionales á 

los mozos número» 4 y 9, de Monte- 
mayor, y 21, de La Rambla; pendientes 
de fallo definitivo, al 16, 17y 23, de 
Montalbán; 2, 11, 47 y 61, ^e Ferkán 
Núñez;6 y 13, de La Victoria; 7, de San 
Sebastián de los Ballesteros, y 11, de 
La Rambla; excluidos temporalmente 
de active, por cortos de talla, al 25, de 
Montemayor; 24, 28 y 38, de Fernán 
Nuñez: 31, 44 y62, de La Rambla, y 
per defecto físico, al 10, 13. 19 y 53, de 
Feinan Nuñez; 2, de San Sebastián de 
los Ballesteros, y ,34, de La Rambla, y 
vacante el número 35 del mismo cupo, 
por fallecimiento del mozo que lo ocu
paba.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.
Declarar sorteable *al  mozo número 

37, de La Rambla; pendientes de fallo 
definitivo, al 19, 25, 26, 27 y 32, de 
Montemayor; 8 y 24, de Montalbán; 8, 
23, 31. 68 y 74, de Fernán Núñez; 8, de 
La Victoria; 7y 3, de Santaella; 3, 13, 
26 y 28, de La Rambla; excluidos to
talmente, por inutilidad física, al 27, do 
Montalbán, 19, 36, 39, 44, 48, 63, 54 y 
63, de Fercán Núñez; 17 y 41, de La 
Rambla, y temporalmente, por igual 
causa, al 9, de Fernán Núñez.

* P“"*“’— Trimestre, 11,25,—Heis
Número suelto^ 38 cénts, de peseta, 

sw PUBLICA TODOS LOS DJÍAS^ «ICSPTO L lí OCKJMQGs

Rsvisión de 1386,
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 2, 13, 30 44 
22 y 43, de La Rambla; 12, de Monte- 
mayor; 2, 10, 22 y 23, de Montalbán; 9, 
lo, 31,47, 14, 19, 28, 5 7, 53, 2.3 y 2 6, 
de Fernán Núñez; 4 y 8, de La Victo
ria; 4, de San Sebastián de los Balles
teros; 9, 16 y 22, de Santaella, y exclui
dos totalmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 29, 34 y 39, de La 
Rambla; 4. .35, 50y 56, de Fernán Nú- 
Ú9í!i 2 y t, do San Sebastián de los 
Ballesteros, y 19, de Santaella, y tem
poralmente por la miama causa, al 11 
de La Rambla, *
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Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.

Í mozos númeron 16 y 24, de Belalcázar,

Kl Secretario, Angd Maríft Castiñeira.

Sesión del día 17 de Mayo.

PBESIDENOIA DEL BH. ESTRADA

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Velasco, Barroso, 

Marqués de las Escalonias, Aguilar; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Revisión do 1884.
Declarar recluta disponible, exce

dente de cupo, al mozo número 29, de 
Belalcázar; pendiente de fallo defini
tivo, al 7, de Santa Eufemia; excluidos 
de activo, por cortos de talla y en ex
pectación de recibir su licencia abso
luta, al 20, 23, 46 y 47, de Belalcázar; 
18, del Viso; 8, y 14, de Villaralto.

Revisión del primer reemplazo de 1385.
Declarar soldados con recurso pen

diente al 4, 12 y 26, de Belalcázar; 
pendientes de fallo definitivo, al 24 y 
46, del mismo cupo; 3, de Santa Eufe
mia; 1." y 10, de Villaralto, y excluidos 
temporalmente de activo, por cortos 
de talla, aí 4, 11 y 16, de Santa Eufe
mia, y 19, de Villaralto.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo al 8, 28, 42 y 58, de Belalcázar; 2,

y 6, de Espejo; soldados con recurso 
pendiente, al 16 y 78, del misnio cu
po; soldado condicional^ al 62, de Ídem 
ídem; pendientes de fallo definitivo, 81 
13, 16, 19,41,46 y 48, de Hinojosa; 42 
y 79, de Castio del Río; excluidos tem
poralmente del servicio activo, al it, 
33, 10, 39 y 66, de Belalcázar; 6, de 
Santa Eufemia; 43, de Hinojosa; 10, 
26, 43, 93 y 99, de Castro del Rio; por 
inutilidad física, y por cortos de talla, 
a! 6, 7. 26, 36, 46 y 64, de Hinojosa; 6, 
de Espejo; 1.’ 39, 63 y 64, de Castro 
dei Rio.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.
Declarar sorteable al mozo número 

1,", de Hinojosa; pendientes de fallo 
definitivo al 16, 61, 62 y b3, de Espe
jo; 34, 40, 70, 71, 92y 9 6, de Castro 
del Río; 40, 72, 86 y 66, de Hinojosa y 
excluidos temporaimete del servicio

12 y 22, del Viso, y 17, de Villaralto,
y excluidos totalmentedei servicio mi
litar, por, inutilidad física, al 2b, de
Belalcázar y l.”, de Villaralto.

Revisión de 1886.
Declarar pendiente de fallo definiti

vo, al 2, 9, 10, 26, 39, 44, 4 7, 60 y 64, 
de Belalcázar; 7, 26, 30 y 36, del Viso; 
6 y 8, de Santa Eufemia; 3 y 9, de Vi
llaralto; excluidos totalmente del servi
cio militar, por inutilidad tísica, al 19, 
22 y 60, de Belalcázar; 16 de Santa 
Eufemia, y 7, de Villaralto, y vacante 
al número 34 del Viso, por fallecimien
to del mozo que la ocupaba.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Cbmisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

militar, por defecto físico, al 64, de Hi
nojosa y 42 de Castro del Río, y total
mente por igual concepto, al 19, 20, 43 
de Hinojosa, y 2 de Espejo.

Revisión de 1886.
Declarar soldado sorteable al 34, de 

Castro del Río; pedientes de fallo defi
nitivo al 45 y 62, de Belalcázar; 66, 
14, 47, 69, 72, 80, 85, 86 y 17, de 
Hinojosa; 9, 24, 38 y 50, de Espejo; 1.", 
7,24,60,16, 66 y 17 de Castro del 
Río, y excluidos temporalmente del 
servicio militar, per inutilidad físi
ca, al 66, de Belalcazar; 37, del Vi
so, y 49, de Hinojosa, y totalmente por 
igual concepto, al 11, 33, 67, 39 y 61, 
de Hinojosa; 10 y 22, de Espejo; 3, 42, 
76 y 89, de Castro del Bio, y exceptua
do de activo, por razones de familia, 
al 26, del mismo cupo.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Cnsiiñéira.

nitivo, al 13, 16, 79, 19, 68, 78, 86 y 
90, del mismo pueblo; 2, de Benamejí; 
6, 32, 61, 62, 65 y 74, de Iznájar y 18, 
de Palenciana; excluidos temporal
mente del servicio militar, por inutili
dad física, al 7, de Rute y 7, de Bena
mejí, y totalmente por igual concepto, 
ai 6, 66 y 91. de Rute; 33, de Benamejí; 
2 y 33, de Iznájar y 21, de Palenciana.

Revisión de 1886.

Declarar soldado sorteable al 44, do 
La Rambla; pendieutes de fallo defini
tivo, al 1.“, 37, 59, 76, 11, 32, 38, 40, 
56, 68, 74, 85 y 64, de Rute; 24, de 
Benamejí; 7,14, 18, 23, 33, 36, 45, 61, 
76 y 37, de Iznájar; excluidos total
mente del servicio militar, por inuti
lidad física, al 45 y 100, de Rute; 13, 
de Iznájar y l-°, de Palenciana, y tem
poralmente por la misma causa, al 2, 
de La Rambla; 14, 19 y 28, de Fernán 
Núñez: 45 y 62, de Belalcázar.

Reemplazo dé 1887.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio milter, por inutilidad físi
ca al 141 y 211, de Córdoba; 7, de 
Valsequillo; 17, de Fuente Palmera; 
20, de Torrecampo y 26, de Aguilar,

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel Maria Castiñeira.

tea de fallo definitivo, al 18, 28, 41 y 
86, de Fuente Obejuna; excluidos tem
poralmente, por inutilidad física, al 4, 
de Fuente Obejuna; 108, de Cabra y 
68, de Fernán Núñez, y totalmente por 
igual concepto, al 66 y 66, de Fuente 
Obejuna, y 6 de Valsequillo,

Reemplazo de 1367.

Declarar excluidos temporalmente, 
por inutilidad física, al 1.“, de Santae
lla, y 10 de Bélmez.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo do la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel jnaria Castiñeira.

Sesión, del día 33 ‘b' .Iñtgo.

Sesión del día 21 de Maya.

Sesión dél día 20 de díayo.
PRESIUENCIA DEL SS. APASICIOMASIN

Señores ^ue asistieron:

raESIDENCIA DEL SR. APARICIO MARIN

Señorea que a si ti eron:
Gutiérrez Bavé, Aparicio Sarrión, 

Velasco, Estrada, Barroso, Marqués de 
las Escalonias, Aguilar, Conde, y Lu- 
q^ue; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión de 1684.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los mozos números 16, 41, 50 y 

! 74, del cupo de Puente Obejuna; ex- 
! cluídos de activo y su expectación de 
\ recibír su licencia absoluta, por cortos

Sesión del día Í8de Mayo.
PÍIESIDBNOIA DEL SR. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Estrada, Velasco, 

Barroso, Marqués de las Escalonias; 
Condo y Luque, Aguilar; Sr. Presi
dente.

Leila y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión de 1884.
Declarar soldado condicional al mo 

zo número 25, del cupo de Castro del 
Río, y excluidos de activo y expecta
ción da recibir su licencia absolta, al 
9 de Hinojosa; 30, 74 y 81 de Castro 
del Rio; por inutilidad física, y por 
cortos de talla, al 3, 24 y 46, de Espe
jo; 1,” 12, 24, 41, 82 y 90, de Castro 
del Río, y exceptuado de activo, por 
razones de familia, al 26, del mismo 
cupo.

Revisión del primer reemplazo dé 1886.
Declarar soldados definitivos á los

Velasco, Aparicio Sarrión, Gutié- j de talla, al 3, 39 y 49, dej mismo cupo, 
rrez Ravé, Estrada, Baivoso, Marqués y por defecto fisbo, al 25, de U Ram- 
de las Escalonias. Aguilar, Conde y bla; 60, de MontiUa y 26, ae Castro 
Luque; Sr. Presidente. j del Río.

Leída y aprobada el acta del ante- ■ Re-risión del primer reemplazo do 1887.
nor, 80 prooodló en la sigoionto forma: i ,l„|i,„„.„ ,136. de

Revision, da 1684 j Fuente Obejuna; soldados con recurso
Declarar reclutas disponibles exea- ^^¿.^j^j^ ^ 45 y 49^ ¿^1 mismo cupe;

dentes de cupo à los mozos números ! ^^^¿-^^^tes de fallo definitivo, al 22, 
42 y 47, de ídem ídem; excluidos tem
poralmente de activo, por defecto físico, 
al 19, de Hinojosa; 74, de Montilla; 7,

44 y 62, de Iznájar, y pendieutes de fa
llo definitivo, al 7,14, 20, 21, 37, 43 y 
49, del mismo pueblo; 27, 46, 80, 86 y 
99, de Rute, y 29 de Benamejí,

Revisión del priiaer reemplazo de 1885.
Declarar soldado condicional al me

zo número 8, de Benamejí; pendientes 
de fallo definitivo, al 11, del mismo 
cupo; 4, 5, 11, 12, 22, 23, 25, 31, 37,45, 
46, 56, 68, 69, 80, 98, 107, 114, 116,
Ii6y 119, de Rate; 14. 28, 41, 46, 49 |
y 52, de Iznájar; S, 9 y 13, de Palen
ciana; excluidos temporalmente de no 
tivo, por cortos de talla, al 12 y 33, de 
Benamejí; 7 y 61, de Iznájar, y por 
inutilidad física, al 5, de Benamejí,

Revisión iel segundo reemplazo de 1885.
Declarar sorteable al mozo numero } 

88, de Kutej pendientes de fallo deü

do Fuente Tójar y 6, de Baena, y por 
cortos de talla. al8,9,30 y 53. d©Puente 
Obejuna, y exceptuado de activo, por de
fecto de familia, al 33, del mismo cupo.

Revisión del segundo reemplazo de 1885,

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al 8. 20 y 62, de Puente Obejuna 
y 4, de Blázquez, y excluidos total
mente del servicio militar, por inutili
dad física, al 12, 25 y 36, de Fuente 
Obejuna.

Revisión, de 1686.

Declarar sorteables al 27, de Fuente 
Obejuna, y 13,06 Valsequillo; pendien-

PBESÍDENCIA DEL SR. VELASCO

Señores que asistieron:
Estrada, Conde y 'Luque, Gutíéirez 

Ravé, Aguilar: Marqués de las Escalo
nias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión de 1684,

Declarar recluta disponible exceden
te de cupo, ál mozo núm. 17, de Es
piel; pendientes do fallo definitivo, al 
20, del mismo cupo; 63 y 69, de Bél
mez; excluidos de activo y en expecta
ción de recibir su licencia absoluta, 
por inutilidad física, al l.’, de Espiel, 
y 14, de Bélmez, y por cortos de talla, 
al 4 y 13, de Espiel; 6, 11, 22, 38, 43 y 
62, de Bélmez.

Revisión del primer reemplazo de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tive al 34, de Bélmez y 6, de La Gran
juela; excluidos temporal meute de ac
tivo, por inutilidad física, al 21 y 32, 
de Bélmez; 2, de Espiel; 25, de Priego; 
46, de Aguilar; 21, de La Rambla; 4, 
de Montemayor, y 8, da Benamejí; per 
cortos de talla, al 40 y 69, de Bélmez,

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Déclarai' pendientes de fallo defini- 
' tivo, al 4, 14, 15 y 20, de Bélmez, y 8, 

de La Granjuela; excluidos totalmente 
del servicio militar, por inutilidad fí
sica, al 4 y 7, del mismo pueble, y 
temporalmente por igual concepto, al 
18, de Palenciana, y 2, de Banamejí, y 
exceptuado por razones de familia, al 
32, de Bélmez,

Revisión de 1886.

Declarar sorteables al 32, 42 y 34, 
de Bélmez; pendientes de fallo dafiai- 
tivo, al 49 y 60, del mismo cupo; t > 
de La Granjuela; 17, de Espiel, y 6 
de Villaharta; excluidos temporalmen
te del servicio militar, por inutilidad 
física, al 56, de Belmez; 31, de Espiel;
4, de Aguilar; 24, de Castro del Biei 
70, de Priego, y 22, de Carcabuey, y 
exceptuado de activo, por razonas de 
familia, al 17, de Bélmez.

Reemplazo de 1887.
Declarar excluido temporalmentedel 

servicio militar, por inutilidad fiaw»» 
al 80, de Hinojosa.

Con lo qui terminó la sesión-- P®^ 
acuerdo de la Comisión prOviaoiat-Ei 
Secretario. Angel María casUñeira.

(Continuará.} ‘

i
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BOLETIN OElClAL DE LA PROVL^CIA DE COEDOBA

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.

SECCIÓN DE FOMENTO - MIN AS
1

Núm. 1.972.

Don Constantino Armesto, Gobernador civil de esta provincia.

saber: Ouc en loa expedientas mineros que se insertan á conlinuación, ha recaído con esta fecha, el siguiente decreto: Vista la comumcaoión del 9r. De- 
, 4 Ttrovinoia V la relación que á ella se acompaña de las minas que se hallan en descubierto por falta de pago del canon de superficie, y 
Í/cuva comunioación se solícita se declare por este Gobierno la caducidad de las concesiones mineras comprendidas en dicha relación por haber dejado pasar los 
15 días sin efectuar el pago después del requirimiento para e» la <^® apremio.

Goníiderlndo^quí í tie^o^Sasourrido es más que suficiente para que el dueño de la mina (que se cita) h^a _satisfecho su adeudo é la Administración de 
Contribuciones nor ia mina (que abajo se expresa), he resuelto, defiriendo á lo interesado por la Delegación de Hacienda, caducar la concesión detestas minas, q e 
“ ”&“£ ”TíS¿'ÍS^:¿’yTXlM“^^^^^^ Ú. Posadas.

Córdoba 22 de Octubre de 1887.- El Gobernador, Constantino Ármesto.

EXPEDIENTES ÜUE SE CITAN

Nombre de las minas. Números. MineraL Pertenencias. Términos. INTERESADOS

2 123 Cobre................. 10 ViUavieiosa....................... D. Antonio Marquez.

2 124 Idem 12 Idem.................................. El mismo.

2 209 Idem........................... 12 Idem.., ............................ El mismo.

2.210 Plomó......................... 13 Fuente Obejuna................ D. Alfredo Wilkens.

2.163 Antimonioi............ 5 Idem................................... El mismo.

1500 Cobre......................... 8 Montoro............................. D. Miguel Cachinero.
La Esmeralda.......... .....................

61 Idem........................... 2 Córdoba............................ Doña Rosario García Andrés.

2 430 Idem 12 Hinojosa........................... D, Fermín Marquez.

1.461 Plomo......................... 4 Fuente Obejuna................ Sociedad Lôs Andaluces.

929 Idem 24 Idem La misma.Pompeyo.........................................

933 Idem........................... 12 Idem...........-..................... La misma.

935 Tdem. 18 Idem................................... La misma.El Amparo.....................................

930 Idein. 24 Idem................................... La misma.

932 TfÍ6m. 30 Idem................................... La misma.C/iócúícitífjí^ít» •♦•■*•***•*■’** *

934 TH Am*. . , ....................... 12 Idem................................... La misma.

931 THsni 22 Idem................................... La misma.

1,490 Idem 12 Idem La misma.

839 Escorial..................... 12 Posadas............................. D. Juan Gouin.

1 751 Tdan** * , .• 4 Idem................................... El mismo.Recuerdo.........................................

380 4 Idem El mismo.

1 750 ÎHftm* 4 Idem................................... El mismo.^t¿7(íu G^iSÍi? »»»♦*»*■*'•*'♦**** *

765 Idem........................... 4 La Rambla........................ El mismo
XXrí/cí/vLiti » * i . * . » t ■ ♦ *....................

1 762 TH Am 4 Posadas........................... El mismo.
UlX/fr Xl/W/rUoCv* 1 ■

IcLApi - 4 Idem................................. El mismo.
{jr/wft x/ t^yvíu** » ■ «.................

1069 .4 Aguilar........................... D. José Lozano.

Riqueza Cordobesa....................... Carbón..................   • 43(a) Villanueva del Rey..... . Sociedad Central Carbonífera.

Córdoba 22 de Octubre de 1887.- El Gobernador, Constantino ármesto.
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520 POE 100 DE PROPIOS

Circii lar.
Núm. 1,993.

Siendo muelios los Srea. Alcaldes 
que no han cumplido lo prevenido 
por esta Administración en circular 
inserta en el Boletín Oficial, fecha 6 
del actual, número 397, prevengo á los 
mismos que si en el término de tres 
días, después de su publicación, no 
cumplen con el servicio que se les tie
ne reclamado, me veré en la imprescin
dible necesidad de adoptar medidas 
coercitivas.

Córdoba 25 de Octubre da 1887.— 
El Administrador, Francisco Serrano.

rFFaTiro s
Cabra.

Núm. 1.986,
D. ¿lanuél Velasco Bergel, Jueg de pri

mera instancia de este partido.
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos que estoy siguiendo, promovidos 
á instancia de D, Cristóbal Vargas Mo
reno, contra Florencio Jiménez López, 
se saca á la venta en pública subasta 
la finca que é continuación se describe:

Una casa, calle Granada, situada en 
la villa de Doña Mencía, marcada con 
el número cuarenta y siete, cuya fa
chada principal mira al Sur; linda; por 
su derecha, eritrando, con el paseo de 
la Cruz del Muelle, ó sea que forma es
cuadra con éste ó calle de Granada; por 
la izquierda, liúda con casa de D, Bal
domero Jimén6zyporla6spalda,con co
rrales de indicado señor; valorada para 
su venta en mil trescientas cincuenta y 
siete pesetas setenta y since cén
timos..................................... 1.357,76

Quien quisiera hacer posturas á di- 
, cha finca acuda á la sala audiencia de 

este Juzgado, el día ocho de Noviem
bre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en cuyo sitio, día y hora se 
va á rematar; advirtiendose á los lici
tadores que para tornar parte en la su
basta han de cumplir con lo que pre
viene el articulo mil quinientos de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, y tener 
presente lo dispuesto en el mil cuatro
cientos seis de espresada ley.

Dado en Cabra á doce de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Ma
nuel Velasco.—El Actuario, Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Posadas.
Núm. 1.890,

Dr. D. Rafael Garda Vázquez, JHee de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.
Por virtud del presente, hago saber: 

Que en loa autos ejecutivos que se si
guen en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, á instancia de 
Dou Rafael Páez Luna, contra José 
Serrano García, por cobro de pesetas, 
se ha dictado providencia con esta fe
cha, acordando sacar á pública .subasta 
para su remate en el mejor postor, por 
el tipo de su aprecio, consistente en 
dos mil doscientas treinta y siete pe
setas y cincuenta céntimos, la finca 
siguiente:

Una casa habitación, situada ea es
ta villa de Posadas, calle de Juan Vé
lez, sin número; que linda: por la dere
cha, entrando, con otra de José San
tiago, número tres; por la izquierda, 
con otra de Juan González, número 
cincuenta y seis, sita en calle Aíicha, 
y por la espalda, con corral de la casa 
de Teresa Luque, número cincuenta y 
ocho, en dicha calle Ancha.

Î

La diligencia tendrá lugar en loa 
estrados de este Juzgado, el día nueve 
da Noviembre próximo, de once á doce 
de su mañana, y se advierte:

Primero. Que los títulos de propie
dad de dicha casa estarán de maiiifies- 
to en Ia Escribanía actuaría para que 
puedan examinai']es los que quieran 
tornar parts en la subasta, previ nién- 
dose además, que los licitadores debe
rán conformarae con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y

Tercero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del va
lor de la finca quel sirve de tipo [para 
la subasta.

Dado en Posadas á quince de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y sie
te.—R. García Vázquez. — Ante mí, 
Luis Soldevilla.

Núm. 1.995.

5

Dr. D. Rafael García Vázquez, .lues de ’ 
primera instancia de esta villa y su 
partido. ;
Por virtud del presente, hago saber: 

Que en los autos ejecutivos que se si- ’ 
guen en este Juzgado y por la Escri- ‘ 
nacía del que refrenda, á instancia de
Don Sebastián Padilla García, contra 
Don Antonio Mateos Cañero y Roya
no, por cobro de pesetas, se ha dicta
do providencia con esta fecha, acor- 

, dando sacar á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, por el tipo 

. de sus aprecios, lo siguiente:
El fruto de aceituna pendiente en la 

hacienda de Tíscar, valorado en dos- 
1 cientas cincuenta pesetas, 
i y la hacienda ó lagar, nombrado 

de Tiscar, con casa de teja, que antes 
se conocía por el de Pardo Tartamudo, 
situado en el término de esta villa, al 
pago de Guadalvaida, lindante; por 
Norte, con el alcornocal de Dou Pedro 
y Don Francisco Páez y otro de Jos 
herederos de Andrés Díaz y Don Juan 
Muñoz; por Levante, coa el arroyo de 
Guadalvaida y estacada de Don Luis 
Serrano; por Sur, con línea divisoria 
de dicho lagar y el nombrado de Be
navides, y por Poniente, con tierras 
del lagar del Conde de Villanueva. 
Tiene de cabida treinta y cuatro fane
gas, once celeminea y un cuartillo. Ha 
sido apreciada esta finca en once mil 
doscientas cincuenta pesetas.

La diligencia tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado, el día diez y 
seis de Noviembre próximo, de doce 
á una de la tarde, y ae advierte:

Primero. Que los tituíos de propie 
dad de dicha finca estarán de mani
fiesto en la Escribanía actuaría para 
que puedan examinari os loa quieran 
tomar parte en la subasta; previnién- 
dosa además, que loa .Jicitadors-s debe
rán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigír ningunos 
otros.

Segundo, Qua no se admitirán pos- 
tura-s que no cubran las dos terceras 
partes del evalúo, y

Tercero, Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destina
do si efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor 
de la finca y su fruto, que sirve de tipo 
para la subasta.

Dado en Posadas á veintidós de 
Octubre de mil ochocientos Ochenta y 
siete. — R, Garcia Vázquez.—Ante mi, 
Luis Soldevilla.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLAFRANCA

PROVINCIA DE CÓRDuBA
Cuarto trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
del cuarto trimestre del año económico de 1883 á 1887, que rinde él Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su carga 
ásaber: i

PRIMERA PARTE,—CXTENTA DE CAJA,

Existencia en mi poder en fin del trimestre aoiterior
1 ngresos en el trimestre de esta cuenta..................

Cargo.........
Data por pagas verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre gœ sigue

Feaetat

483,78
7.363,79

7.743,57
7.193,^6

53-1,31

SEGUNDA PARTE-—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera- 
eionea realizadas.

Fea et as.

OPERACIONES 
re.alizedas 

en este trimestre,

Fesetoa

TOTAL 
de las operacione» 

hasta 
este trimestre,

Peeeta.3.

1 Propios..................... 494,85 164,96 669,81
2 Montes......................
3 Impuestos................. »

6 Instrucción pública,. 3S0”61 126,89 507’60
fi Corrección publica..
7 Extraordinarios........ 16.774,25 4.618,34 21,292,59
8 Ampliación............... 10.411,88 10.411,88
9 Rosulhíts 271,25 271,26

10 Recursos legñle.s pa-
ra cubrir el déficit. 11.275,97 2.452,60 13.728,67

11 Reintegros................ >Í D

Caugo................ 39.608,81 7.262,79 46-871,60

PAGOS

1 Gastos de] Ayunta-
miento................... 11.848.07 3.797,05 15.646,12

2 Policía de seguridad. 140.00 45,00 186,00
3 Policía urbana y ru-

ral.......................... 1.643,21 463,36 2,096,56
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia............. 637,30 270,04 807.34
6 Obras públicas......... 286,80 208,66 495,46
7 Corrección pública.. I» 11 11

8 Montes......................
9 Oarsías....................... 13.89ô”25 2.285,16 16.180,41

10 Obras de nueva cons-
trucción................

11 Imprevistos.............. 68,8o 133,00 201,80
12 Ampliación............... 10,626,60 10.625,60
13 Resaltas................... 80,00 11 80,00

Data.................. 39.125,03 7.192,26 46.317,29

los libros de laLa precedente cuenta está conforme con lo que resulta de
Depositaría de mi cargo, y oon los documentos que en su día se unirán á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villafranca á 30 de Junio de 1887,—El Depositario, Miguel Pastor 
León.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien 
tos de los libros que están á nuestro cargo-

En Villafranca a 30 de Junio de 1837. —El Regidor Interventor, Juan 
Casasolarisga, — V.” B.“—El Alcalde, Bartolomé Zamorano y Castro,—El Se
cretario, Rafael Jurado,

OÓIIDOBA Implanta provincial (Cae* Socorro Hospicio,)
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